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Medios impresos 
El Heraldo de México y La Razón de México: la SCJN realizó el primer Diálogo por la Justicia Abierta en la Casa de los Saberes 
Jurídicos de Xalapa, Veracruz, con el fin de fortalecer la reconciliación entre el Poder Judicial de la Federación y la ciudadanía. 
El Financiero: en su primer Informe de los 120 días construyendo confianza que entregó este 1 de febrero, el Tribunal de Disciplina 
Judicial hace un recuento de los recursos de responsabilidades administrativas presentados hasta la fecha al interior del PJF. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 141/2024. 
 

Medios electrónicos y Web 
Infobae -sitio-: la Suprema Corte analizó la prohibición de las peleas de gallos y la tauromaquia en Tepic, Nayarit. 
El Heraldo de México -sitio-: Maribel Aguilar Martínez, asesora jurídica del IFDP, afirmó que este organismo del PJF brinda 
orientación en casos de barreras de accesibilidad, ya sean estructurales, institucionales o conductuales, que impidan a una persona 
con discapacidad acceder a espacios públicos, centros de trabajo o servicios educativos. 
En redes sociales, @PluralTV_MX recordó en X el relanzamiento del canal como un espacio donde convergen voces, miradas y 
realidades distintas. @PluralTV_MX publicó en X las efemérides del día en lengua tseltal.  @PluralTV_MX anunció en X el programa 
Los Juicios de México. A través de X, @PluralTV_MX destacó la labor de la organización Ángeles de Amor que brinda oportunidades 
a las personas adultas con discapacidad. La @ddhh_scjn conmemoró en X el Día Internacional de los Humedales y su protección 
jurídica. 
@OAJ_Mex compartió en X la exposición de Karla Cortés Cosme, dictaminadora de la SCJN, quien presentó un caso en el que la 
perspectiva intercultural permitió la liberación de un campesino. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres informó en X y FB que este martes el Pleno de la SCJN analizará la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad 6/2025, relativa al Reglamento de Bienestar Animal de Tepic, Nayarit. 
La ministra Lenia Batres compartió en X y FB que, #UnDíaComoHoy pero de 1861, se expidió el Decreto sobre Libertad de Imprenta. 
El ministro Irving Espionsa informó en X e IG que este miércoles 4 de febrero se llevará a cabo la firma del Convenio SCJN–UAT, 
orientado a fortalecer la formación jurídica y acercar la justicia a la comunidad. 
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 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “La Corte y el valor jurídico del cuidado en las familias diversas” El 28 
de enero, la Suprema Corte dio un paso decisivo para reconocer la desventaja estructural que provoca la distribución desigual 
del trabajo doméstico y de cuidados. Con el amparo directo 13/2023, se reconoció que la muerte de una persona no puede 
invisibilizar el trabajo de cuidados, casi siempre no remunerado, realizado por el sobreviviente. Desde la Corte enviamos un 
mensaje importante: los mandatos constitucionales de igualdad y no discriminación no se extinguen con la muerte. El Estado 
debe garantizar que todas las familias sean tratadas con igualdad y que las decisiones jurisdiccionales coloquen a las personas 
al centro, corrigiendo desigualdades estructurales normalizadas durante décadas. 

 Desbalance (El Universal) “¡Buzos con el buzón!” Nos dicen que a partir de hoy entra en vigor una jurisprudencia que resolvió 
a finales de enero el Poder Judicial, que tiene como titular al ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, sobre el Buzón Tributario. 
Con ello, se unificó un criterio y se determinó que basta con que el SAT ponga cualquier documento en el buzón del 
contribuyente y envíe el aviso a su correo o celular registrados ante el fisco. Nos explican fiscalistas que eso significa que no 
es obligatorio acreditar que el causante recibió o leyó el aviso. Es decir que ya no será válido el argumento "no recibí el 
correo".  

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Pasa de proveedor a administrar INE | El Universal: Trump, sin base legal para ataques en México | Excélsior: 
Ciudadanos, arma contra la corrupción | Milenio: La ONU, a punto de colapso; su presupuesto resiste hasta julio | El Financiero: 
Recorte al déficit, el mayor esfuerzo fiscal en décadas | La Jornada: Cuba enfatiza: "no tenemos mesa de diálogo con EU" | El 
Economista: Lista, la iniciativa de reforma para la semana laboral de 40 horas | El Sol de México: Reformarán sistema contra la 
corrupción | El Heraldo: Alistan reforma también contra la corrupción | Crónica: Concluida obra del Tren El Insurgente | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Milenio, Excélsior, El Heraldo, El Economista, El Financiero, El Sol de México, Diario de México, Reporte Índigo, La 
Razón, Ovaciones y 24 Horas: tras 12 años, concluyeron los trabajos del Tren El Insurgente que conecta el Estado de México con la 
CDMX, el sistema operará con 20 trenes con capacidad para 719 pasajeros a lo largo de 57.7 kilómetros. 
La Razón: en los primeros dos meses de gestión de Ernestina Godoy, la FGR ejecutó seis detenciones de alto impacto, vinculadas 
a los casos de César Duarte y Genaro García Luna. 

LA PRENSA HOY 

 José Luis Estrada (Milenio Puebla -sitio-) “Comunicación popular para superar la desigualdad y exclusión social” La 
comunicación en la sociedad es fundamental para construir espacios de interacción, colaboración y participación entre los 
ciudadanos. Bajo este planteamiento en la SCJN se presentó en estos días el Sistema de Investigación Comunitaria que articulará 
los esfuerzos por la promoción de los pueblos originarios. Durante mucho tiempo se consideró únicamente el conocimiento 
eurocéntrico y se dejó atrás el pensamiento étnico; por lo que ahora se retomará la justicia comunitaria y el desarrollo de 
proyectos que rescaten las tradiciones, la cultura e identidad mexicana. 

 Jennifer Blanco (El Sol de México) “La identidad como derecho humano” En octubre de 2020, Jalisco hizo historia al convertirse 
en el primer estado en reconocer la identidad de las infancias trans por vía administrativa. Hoy escribo con la gratitud de quien 
obtuvo justicia, pero con la urgencia de ver ese legado desmoronarse. Argumentar una supuesta "falta de madurez" carece de 
sustento jurídico y desconoce los criterios constitucionales vigentes. Esta postura ignora estándares internacionales como la 
Opinión Consultiva OC-24/17 de la CIDH, que establece que la identidad de género no puede estar condicionada por la edad, 
así como la Convención sobre los Derechos del Niño (Artículos 7 y 8). Además, el Congreso incurre en un desacato a la Suprema 
Corte (AI 72/2022), que ya declaró inconstitucional prohibir esta rectificación. No podemos permitir que quienes se oponen 
nublen los derechos de las infancias. Nuestras infancias existen y resisten, y nosotras, sus familias, no daremos ni un paso atrás. 

 Luis Fernando Salazar/Senador de la República (El Heraldo de México) “Estado de Derecho” El fin del litigio fiscal seguido por 
el Estado mexicano por evasión fiscal en contra del consorcio encabezado por el empresario Ricardo Salinas Pliego, marca un 
parteaguas en la historia reciente del país. Más que un asunto de pesos y centavos, se trata de una definición en favor de la 
justicia, en la que el Estado de Derecho se impone, se combate la corrupción y se eliminan privilegios. Con ello, el Gobierno de 
México acredita que todas y todos los ciudadanos estamos sujetos a las mismas reglas y que ningún poder fáctico se encuentra 
por encima de la ley. 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado presidente del TEPJF (El Financiero) “Ser y parecer en la independencia electoral” La 
independencia en materia electoral es un principio que debe rediseñarse constantemente, protegerse con reglas claras y, no 
menos importante, apuntalarse con buenas prácticas. En ese sentido, no basta con ser legales: también hay que parecerlo. 
México vive una etapa de redefinición de sus reglas electorales. Este momento exige anticipar riesgos y blindar instituciones. 
La independencia electoral es la base para que el voto tenga valor real y los resultados sean aceptados socialmente. Cuidarla 
no es una opción: es una responsabilidad democrática. Porque la independencia electoral se protege no sólo con legalidad, 
sino con decisiones que fortalezcan la confianza pública. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Heraldo de México -sitio-) “Ferrajoli también es humano” En su número 
113 (2025), la revista española “Jueces para la democracia” publicó un artículo de la autoría del célebre jurista italiano Luigi 
Ferrajoli, intitulado: “La reforma judicial mexicana: cómo se destruye el Estado de Derecho”.  Ferrajoli coloca en el centro de 
su crítica la elección popular como método para designar a los jueces y para garantizar la independencia del Poder Judicial. En 
mi opinión, la cualidad y la virtud de la independencia judicial que hace real la separación de Poderes no tiene que ver 
directamente con el método de la designación, sino con el desempeño. 
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Excélsior, El Sol de México y El Heraldo: realizan ajustes al Sistema Nacional Anticorrupción para que las denuncias ciudadanas se 
conviertan en un arma con consecuencias legales directas contra la corrupción. 
El Heraldo y El Sol de México: pobladores de Tierra Colorada bloquearon durante casi siete horas la Autopista del Sol y la carretera 
México-Acapulco en rechazo a la presencia de policías comunitarias que acusan de estar infiltradas por el crimen organizado.  
 

Economía 
El Economista y El Financiero: la economía mexicana creció 0.7% en 2025, de acuerdo con la estimación oportuna del PIB publicada 
por el Inegi, ligeramente por arriba del consenso del mercado, especialistas anticipan que en 2026 la recuperación será moderada. 
El Financiero: el recorte al déficit público de 1.5 puntos del PIB representa el mayor esfuerzo fiscal en décadas. 
El Economista: está lista la iniciativa para transitar de forma gradual a la semana laboral de 40 horas.  
 

Internacional 
Reforma, La Jornada y La Razón, 24 Horas: el presidente de EU, Donald Trump, conmemoró el aniversario de la victoria de 
estadounidense en la Guerra México-EU (1846-1848) y afirmó que México dejará de suministrar petróleo a Cuba. El Financiero, La 
Jornada y La Crónica: México, Brasil y Chile formalizaron la postulación de la ex presidenta chilena Michelle Bachelet para 
encabezar la ONU destacando su experiencia en el sistema multilateral, tras haber sido alta comisionada para los Derechos 
Humanos y directora ejecutiva de ONU Mujeres.  
El Economista: Donald Trump, mandatario de EU, anunció un acuerdo comercial con India que reduce de 25% a 18% el arancel 
recíproco a sus productos con efecto inmediato.  
El Economista: Laura Fernández ganó la presidencia de Costa Rica con 49% de los votos, evitando una segunda vuelta electoral y 
anunció un mandato orientado a profundizar un proyecto populista. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
EU aplaza audiencia de Nicolás Maduro (Excélsior) El gobierno de Estados Unidos solicitó aplazar la audiencia por narcoterrorismo 
contra Nicolás Maduro, expresidente de Venezuela, a un mes de su detención. La Fiscalía del Distrito Sur de Nueva York explicó 
que el aplazamiento se debe a "razones logísticas", así como a la necesidad de tiempo adicional para el intercambio de pruebas 
entre la defensa y la acusación, por lo que pidió pasar la cita del 17 al 26 de marzo. En tanto, la defensa de Maduro y de su esposa, 
Cilia Flores, dio su consentimiento para postergar el proceso judicial. 
El juez Piña rechaza una querella contra Zapatero por narcotráfico (El País) MADRID.- El magistrado Antonio Piña, instructor de 
la Audiencia Nacional, dio ayer carpetazo a la querella presentada por el grupo ultracatólico Hazte Oír contra el ex presidente 
socialista José Luis Rodríguez Zapatero, al que acusó de participar en una trama de narcotráfico y blanqueo gracias a sus supuestos 
vínculos con Nicolás Maduro, ex jefe de Estado de Venezuela. 
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PASA DE PROVEEDOR A ADMINISTRAR EL INE 
En sólo siete meses, Jesús Octavio García González pasó de proveedor a director de 
Administración del INE, y ahora enfrenta denuncias por conflicto de interés. El año pasado, 
García compi�ó por un contrato de casi 200 millones de pesos para proveer al Ins�tuto de 
urnas, mamparas y marcadores para la elección judicial de junio. 
 

 

TRUMP, SIN BASE LEGAL PARA ATAQUES EN MÉXICO 
Estados Unidos carece de un marco jurídico legitimo para emprender una incursión contra los 
cárteles en México, asegura en entrevista con El Universal, Morris Tidball Binz, relator especial 
de las Naciones Unidas sobre ejecuciones extrajudiciales, quien afirma que las acciones 
cometidas por la administración de Donald Trump en nombre de la guerra contra el 
narcoterrorismo su ponen delitos de lesa humanidad que nunca prescriben. 
  

 

CIUDADANOS, ARMA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció reformas para empoderar al ciudadano contra la 
corrupción. El objetivo de las modificaciones será garantizar que las denuncias de la gente 
tengan consecuencias reales, señaló la mandataria.  
 

 

LA ONU, A PUNTO DE COLAPSO; SU PRESUPUESTO RESISTE HASTA JULIO 
El secretario general de la ONU, Antonio Guterres, advirtió a los Estados miembro que la 
institución está en situación de “colapso financiero inminente” debido a la falta de 
aportaciones de varios países, empezando por EU, Venezuela y México, por lo que solo hay 
fondos para llegar a julio y el riesgo de cerrar la sede de NY en agosto de este año. 
 

 

RECORTE AL DÉFICIT, EL MAYOR ESFUERZO FISCAL EN DÉCADAS 
El recorte al déficit público en 1.5 puntos del PIB en 2025 significó para el gobierno "el mayor 
esfuerzo fiscal en décadas". El secretario de Hacienda, Edgar Amador, dijo que el déficit 
medido por Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP), sin incluir el apoyo a 
Pemex, concluyó 2025 en 4.3 por ciento del PIB, mientras que en 2024 cerró en 5.8 por ciento.  
 

 

CUBA ENFATIZA: "NO TENEMOS MESA DE DIÁLOGO CON EU" 
Cuba no tiene una mesa de diálogo con Estados Unidos de cara a las tensiones ocasionadas 
luego de que el presidente Donald Trump incrementó drásticamente las sanciones a la nación 
caribeña la semana pasada, afirmó este lunes el vicecanciller Carlos Fernández de Cossío. Los 
intercambios de mensajes y las conversaciones son las habituales (acerca de migración y 
drogas, sobre todo) en el marco de las relaciones diplomáticas bilaterales, agregó. 
 

 

LISTA, LA INICIATIVA DE REFORMA PARA LA SEMANA LABORAL DE 40 HORAS 
Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos del Senado de la 
República cuentan ya con el proyecto de dictamen para reducir la jornada laboral semanal a 
40 horas, el cual respeta la esencia de la gradualidad, la protección salarial y la mayoría de los 
mecanismos de la propuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum, "con el objetivo de asegurar 
una transición viable para el sector productivo y la máxima protección de los derechos 
laborales de los trabajadores mexicanos". 
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REFORMARÁN SISTEMA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentará reformas al Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA) debido a que este mecanismo "no ha funcionado muy bien" en sus 10 
años de existencia. "Pensamos hacer modificaciones, porque es un sistema que no ha 
funcionado muy bien", dijo en conferencia de prensa desde la Cineteca Nacional en 
Chapultepec.  
 

 

ALISTAN REFORMA TAMBIÉN CONTRA LA CORRUPCIÓN 
La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que se alistan modificaciones al Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA), ya que hasta ahora "no ha funcionado muy bien". En conferencia de 
prensa en la Cineteca Nacional Chapultepec, informó que se presentará un paquete de 
iniciativas de reforma para el SNA. Explicó que uno de los objetivos es empoderar al ciudadano 
en el tema de combate a la corrupción. 
 

 

CONCLUIDA OBRA DEL TREN EL INSURGENTE 
La apertura del tramo Santa Fe-Observatorio del Tren Interurbano "El Insurgente" marca la 
culminación de uno de los proyectos ferroviarios más ambiciosos del país y redefine la 
movilidad entre la Zona Metropolitana del Valle de México y el Valle de Toluca.  
 

 

RECHAZAN EN GUERRERO AUTODEFENSAS Y NARCO 
Este lunes, con más de 90% de ocupación hotelera por el puente vacacional, el regreso de 
miles de visitantes resultó caótico por el bloqueo que, durante siete horas, realizaron 
comisarios, delegados de colonias y transportistas de Juan R. Escudero, Tecoanapa, 
Chilpancingo y la zona rural de Acapulco, en la Autopista del Sol. Los manifestantes 
denunciaron que las policías comunitarias tienen vínculos con el crimen organizado, por lo 
que reclamaron el apoyo de los tres órdenes de Gobierno. En Colima, violento fin de semana 
dejó 11 muertos.  
 

 

MORENISTAS ROMPEN CON LAYDA, ACUSAN PRESIONES... Y PIERDEN CONTROL EN 
CONGRESO 
La bancada de Morena en el Congreso de Campeche confirmó su fractura luego de que una 
parte de la misma aprobó entregar la presidencia de la mesa directiva a Movimiento 
Ciudadano (MC), tras la ruptura de otro grupo de diputados guindas con la gobernadora Layda 
Sansores, después de que en diciembre pasado cuestionaran su programa de endeudamiento 
por mil millones de pesos. 
 

 

AZOTA EXTORSIÓN AL 46% DE EMPRESAS, DICE COPARMEX 
La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) pidió que los gobiernos 
estatales instalen "con toda prioridad" unidades especializadas dentro de sus fiscalías para 
atender la extorsión, ante el incremento de este delito "estructural" y su impacto 
"persistente" en la operación de las empresas.  
 

 

TIERRA Y MAR: EL DAÑO IMPUNE 
Derrames, fugas e incendios protagonizados por cientos de empresas dejaron al menos 429 
sitios contaminados en todo el país entre 2008 y 2024, con impactos directos en suelos, 
mares, agua potable y actividades productivas. 
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DIÁLOGOS POR LA JUSTICIA ABIERTA/ACCESO A LA JUSTICIA DE PUEBLOS INDÍGENAS 
Fortalecen el diálogo (El Heraldo de México) 
La SCJN realizó el primer Diálogo por la Justicia Abierta en la Casa de los Saberes Jurídicos de Xalapa, Veracruz, 
con el fin de fortalecer la reconciliación entre el PJF y la ciudadanía. Se trata de espacios de diálogo entre 
juzgadores federales, barras de abogados, y defensores de los derechos de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. Replicarán este modelo en distintas entidades para impulsar acceso a la información. (La Razón 
de México) 
 
PENSIÓN COMPENSATORIA/MATRIMONIO IGUALITARIO/RECONOCIMIENTO DEL CONCUBINATO 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “La Corte y el valor jurídico del cuidado en las familias diversas” 
El 28 de enero, la Suprema Corte dio un paso decisivo para reconocer la desventaja estructural que provoca la 
distribución desigual del trabajo doméstico y de cuidados. Con el amparo directo 13/2023, se reconoció que la 
muerte de una persona no puede invisibilizar el trabajo de cuidados, casi siempre no remunerado, realizado por 
el sobreviviente. Esta historia es común. Dos hombres compartieron vida más de treinta años, hasta que, en 2018 
uno de ellos falleció. Aunque haber contraído matrimonio pudo haber sido una alternativa, en ese momento el 
matrimonio igualitario no era posible. Tras la muerte de su pareja, el sobreviviente, dedicado al hogar, solicitó el 
reconocimiento del concubinato y una pensión compensatoria al quedar vulnerable económicamente. Su 
solicitud fue negada porque el artículo 320 Bis II del Código Civil de Nuevo León establece que la pensión 
compensatoria se extingue cuando alguno fallece. Ante esa negativa promovió un juicio de amparo. Para 
resolver el caso, la Corte advirtió que remitirse a la literalidad de la norma no bastaba para responder la cuestión 
central: ¿existe un desequilibrio económico derivado de la terminación de la relación que justifique compensar 
a quien asumió el trabajo doméstico y de cuidados de forma desproporcionada?.. Desde la Corte enviamos un 
mensaje importante: los mandatos constitucionales de igualdad y no discriminación no se extinguen con la 
muerte. También operan en el ámbito sucesorio y obligan a interpretar las normas enfocándose en proteger sus 
derechos. Reconocer el valor jurídico del trabajo de cuidados y su rol en la vida familiar implica protección desde 
la justicia. El Estado debe garantizar que todas las familias sean tratadas con igualdad y que las decisiones 
jurisdiccionales coloquen a las personas al centro, corrigiendo desigualdades estructurales normalizadas durante 
décadas. 
*Ministra de la Suprema Corte 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 141/2024, así como los votos particular de la ministra Sara Irene Herrerías Guerra y 
concurrentes de los ministros Irving Espinosa Betanzo y presidente Hugo Aguilar Ortiz. 
 
INSERCIÓN 
Desplegado/Ejido Nicolás de la Garza (La Jornada) 
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, presidenta de la República; Mtro. Hugo Aguilar Ortiz, ministro presidente de la 
SCJN; Arq. Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta del Senado; Mtro. Néstor Vargas Solano, presidente del OAJ 
del PJF… El ejido San Nicolás de los Garza, Nuevo León, fue creado el 9 de septiembre de 1936, por resolución 
presidencial del presidente Lázaro Cárdenas, afectando las tierras de Juan Cantú García, que fueron ejecutadas 
parcialmente el 23 de noviembre de 1936 y el 1 de abril de 1937… En los expedientes agrarios 1063/2014 y 
744/2015, y las revisiones ante el Tribunal Superior Agrario 701/2018 y 702/2018, validaron la violación a la 
resolución presidencial y su ejecución definitiva con el acta del procede de 1993, que el tercer tribunal colegiado 
en materia administrativa del cuarto circuito, en los juicios de amparo directo 107/2020 y 141/2021, avaló como 
constitucional la nulidad… cuando hay dos actas de matrimonio y la segunda es nula de pleno derecho, que no 
se valida ni con el tiempo, ni con la voluntad, y basta demostrar las dos actas para que se declare la inexistencia 
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de la segunda. Esos delitos se denunciaron ante la FGR y el entonces Consejo de la Judicatura, y hasta la fecha 
han permitido la impunidad. Ahora el Tribunal Superior Agrario, en contubernio con algunas magistradas y 
magistrados, que han violentado la Constitución, han admitido un incidente de nulidad de actuaciones, al emitir 
el cumplimiento de la ejecutoria de amparo 403/2019 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito-Mty cuando el juez de amparo les notificó en el juicio 91/2019 que se había 
emitido la sentencia en cumplimiento del amparo; haciendo dilaciones con la complicidad de los tribunales 
agrarios y del Poder Judicial Federal, extraviando los expedientes y con incidentes improcedentes, permitiendo 
retrasar la justicia, que reclama el ejido desde hace 90, 33 y 10 años… Responsable de la publicación: Petra Ortega 
Morales. (Reforma) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Economía mexicana rebotó en último trimestre del 2025 (El Economista)  
La economía mexicana registró la mayor expansión trimestral del PIB en cinco trimestres, entre octubre y 
diciembre del año pasado, según la estimación oportuna divulgada por el INEGI. De acuerdo con los datos 
preliminares, en el cuarto trimestre del año pasado, se presentó un avance de 0.8% en el PIB respecto del 
desempeño observado en el tercer cuarto del 2025… "Es rebote y fue una buena noticia, pero no podemos decir 
que ya es una tendencia nueva que trae la economía mexicana. Es muy posible que se destrabaron proyectos de 
inversión desde el gobierno (...) Ahí pudo haber estado una parte, otra también el repunte del consumo y bueno, 
pues también con el menor recorte en el gasto público en inversión física, seguramente la inversión fija bruta 
también mostró una menor caída", observó Gabriela Siller, directora de análisis económico en Banco Base… 
Aparte, Siller comentó que el cierre de la llave del gasto público en el 2025 afectó la construcción que de por sí 
venía impactada por la incertidumbre que generó la reforma al Poder Judicial. Más información sobre el tema: 
(Adán Augusto, poder y control en Senado, pero improductivo; apenas 6 iniciativas presentadas/La Crónica de 
Hoy) (Milenio Diario)  
 
POLÍTICAS DE AUSTERIDAD  
Los otros beneficios becas, dote matrimonial y compensación (El Universal)  
Con más de la mitad de la población ocupada en México laborando en la informalidad y sin acceso a seguridad 
social ni prestaciones de ley, las dependencias gubernamentales continúan otorgando beneficios que contrastan 
con la realidad de la mayoría de las y los trabajadores del país, y en las que han invertido más de 203 mil millones 
de pesos en prestaciones superiores a la ley. Destacan prestaciones como apoyo para estudiar una licenciatura, 
becas, pago por dote matrimonial, y hasta "compensación por vida cara", entre otras… Los ministros de la 
Suprema Corte fueron evidenciados por la adquisición de nueve camionetas blindadas de lujo, que finalmente 
no aceptaron. 21.6 millones de pesos costo de nueve camionetas de lujo blindadas que se adquirieron para los 
ministros de la SCJN. 300 mil pesos se gastaron en togas personalizadas para ministros de la SCJN. 331 millones 
de pesos es el gasto proyectado para alimentos de los empleados de la Suprema Corte y del Poder Judicial. 
 
REFORMA A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE CAMPECHE 
Layda causa ruptura en 4T de Campeche (Excélsior) 
Lo que inició como una diferencia interna entre morenistas terminó en una fractura pública entre los legisladores 
guindas de Campeche y la gobernadora Layda Sansores. El origen del conflicto entre la cúpula morenista 
campechana se habría originado por la intención de Sansores de adquirir una deuda por mil millones de pesos 
para presuntamente hacer frente a recortes presupuestales previstos este año…. Apenas el pasado 13 de enero, 
por unanimidad de votos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó artículos de la Ley de 
Obras Públicas que facultaban a Layda Sansores para autorizar obras. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “¡Buzos con el buzón!”  
Nos dicen que a partir de hoy entra en vigor una jurisprudencia que resolvió a finales de enero el Poder Judicial, 
que tiene como titular al ministro Hugo Aguilar Ortiz, sobre el Buzón Tributario. Con ello, se unificó un criterio y 
se determinó que basta con que el SAT ponga cualquier documento en el buzón del contribuyente y envíe el 
aviso a su correo o celular registrados ante el fisco. Nos explican fiscalistas que eso significa que no es obligatorio 
acreditar que el causante recibió o leyó el aviso. Es decir que ya no será válido el argumento "no recibí el correo". 
De ahí que, hay que ponerse buzo y actualizar esos medios de contacto y revisarlos constantemente, para evitar 
el riesgo fiscal de multas y sanciones ante una omisión. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Luis Estrada (Milenio Diario Puebla -sitio-) “Comunicación popular para 
superar la desigualdad y exclusión social” 
La comunicación en la sociedad es fundamental para construir espacios de interacción, colaboración y 
participación entre los ciudadanos. Durante mucho tiempo los medios de comunicación fueron los únicos 
autorizados para informar, entretener y dialogar con las audiencias. Empero con el desarrollo de internet y las 
redes sociales, hoy en día la comunicación está abierta a todos los ciudadanos… Bajo este planteamiento en la 
SCJN se presentó en estos días el Sistema de Investigación Comunitaria que articulará los esfuerzos por la 
promoción de los pueblos originarios. Durante mucho tiempo se consideró únicamente el conocimiento 
eurocéntrico y se dejó atrás el pensamiento étnico; por lo que ahora se retomará la justicia comunitaria y el 
desarrollo de proyectos que rescaten las tradiciones, la cultura e identidad mexicana… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “SCJN dirimirá encontronazo de palacio con la CDMX” 
En manos de la ministra María Estela Ríos se encuentra la manzana de la discordia entre las huestes capitalinas 
de Morena; en específico, la definición sobre si son legales las invasiones inmobiliarias o, por el contrario, los 
desalojos. Todo esto es parte del análisis respecto a la constitucionalidad del artículo 60 de la Ley de Derechos 
Humanos y sus Garantías de la CDMX; la cual deberá definirse en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
durante las siguientes semanas… Se trata de una discusión que proviene desde 2019, cuando los grupos que 
crecieron políticamente a través de las invasiones inmobiliarias… En aquel momento… Claudia Sheinbaum, 
preocupada por la violación de los derechos de los propietarios… influyó para que se modificara la redacción del 
artículo; de tal forma que se permitieran los desalojos inmobiliarios siempre y cuando existiera un mandato 
judicial. La ahora presidenta mantiene su postura y ya la ha hecho saber a la Suprema Corte… El asunto del 
artículo 60 debió discutirse por los ministros desde el miércoles de la semana pasada; pero, ante la pugna que 
éste genera en Morena, decidieron cortar por lo sano y reagendarlo…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que, por cierto, la mañanera de la presidenta Claudia Sheinbaum del próximo jueves se llevará a cabo en el 
estado de Querétaro con la conmemoración del 109 aniversario de la promulgación de la Constitución de 1917 
en el Teatro de la República, acompañada por los representantes de los otros dos Poderes de la Unión. Aún se 
estudia si el viernes la conferencia de prensa matutina se efectuará en Michoacán, entidad donde se puso en 
marcha un plan en materia de seguridad después del asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “Violencia vicaria: la 
machosfera en brama” 
… En la acción de inconstitucionalidad 57/2024, la Suprema Corte desmontó uno de los principales argumentos 
contra la tipificación de la violencia a través de interpósita persona o violencia vicaria es constitucional, ya que 
no genera un trato diferenciado prohibido, pues prever una protección especial a las mujeres no implica 
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establecer la superioridad de un género sobre el otro, ni se trata de una medida arbitraria o injustificada. 
Además, en ningún momento desprotege o perjudica a niñas, niños o adolescentes, quienes han sido usados 
como medio para causar daño. Al contrario, reconoce una realidad cruel que no queremos ver: que las infancias 
son utilizadas como armas para castigar a las madres. Cuando es la madre es quien instrumentaliza a sus hijas o 
hijos para dañar al padre, la conducta es igualmente delictiva y se sanciona como violencia familiar… 
 
Opinión/Jennifer Blanco (El Sol de México) “La identidad como derecho humano” 
Maternar a una persona trans no es transitar un duelo por quien "se fue", es la celebración constante de quien 
finalmente ha decidido florecer frente a nuestros ojos. Ha sido un viaje de desaprender miedos y aprender de 
valentía, de entender que la crianza no se mide en la capacidad de controlar, sino en la de acompañar. Pero este 
camino, aunque lleno de luz, hoy enfrenta tormentas burocráticas que intentan apagar la sonrisa de quienes sólo 
buscan existir con dignidad. En octubre de 2020, Jalisco hizo historia al convertirse en el primer estado en 
reconocer la identidad de las infancias trans por vía administrativa. Para nuestra familia, esto fue un símbolo de 
esperanza. Preocupa que desde el Congreso se retomen discursos moralistas para justificar la negación de un 
derecho que Jalisco ya garantizó en el pasado. Argumentar una supuesta "falta de madurez" carece de sustento 
jurídico y desconoce los criterios constitucionales vigentes. Esta postura ignora estándares internacionales como 
la Opinión Consultiva OC-24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y…además, el Congreso 
incurre en un desacato a la Suprema Corte (AI 72/2022), que ya declaró inconstitucional prohibir esta 
rectificación. El voto en contra de la Ley de Infancias Trans es un mensaje de abandono para miles de familias 
que vimos en Jalisco un faro de esperanza…  
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte… (Milenio Diario Jalisco -sitio-)  
Que algunas voces de Movimiento Ciudadano en Jalisco celebran la negativa del Congreso local para no aprobar 
el reconocimiento a la identidad de las infancias trans, a pesar de la orden de la Suprema Corte, pero la Comisión 
Técnica de Diversidad Sexual del partido naranja se desmarcó de las declaraciones del gobernador Pablo Lemus, 
y enfatizó que se trata de posicionamientos "personales y no representan la postura de Movimiento Ciudadano, 
ya que contradicen los estatutos y el espíritu progresista que caracteriza a quienes formamos parte de este 
instituto político"… 
 
Opinión/Luis Feranando Salazar (El Heraldo de México) “Estado de Derecho” 
El fin del litigio fiscal seguido por el Estado mexicano por evasión fiscal en contra del consorcio encabezado por 
el empresario Ricardo Salinas Pliego, marca un parteaguas en la historia reciente del país. Más que un asunto de 
pesos y centavos se trata de una definición en favor de la justicia, en la que el Estado de Derecho se impone, se 
combate la corrupción y se eliminan privilegios.  El complejo entramado de litigios fiscales fue iniciado por el SAT 
hace más de dos décadas, en el sexenio del presidente Vicente Fox, y se ventiló en múltiples expedientes ante 
tribunales administrativos y judiciales, incluida la SCJN. Durante el proceso de cobro se evidenció, además, la 
complicidad de jueces, magistrados y ministros que retrasaron durante años los procedimientos o dictaron 
resoluciones absolutorias sin sustento jurídico. Esta situación derivó en un conflicto político, que encontró una 
vía de solución en la reforma judicial, iniciada con un proceso de renovación de juzgadores en todos los niveles 
del sistema de justicia. 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Se compran sindicatos y líderes 'charros'” 
Semejante muestra de unidad y entreguismo --pero no hacia sus afiliados ni hacia la justicia laboral-- confirma 
que los charros no dejan de asombrarnos. Pasaron del cinismo y la simulación, al entreguismo y la sumisión 
absoluta. Un grupo de sindicatos, esos que irrisoriamente suelen llamarse "representantes de la fuerza de 
trabajo", lanzó un comunicado cuyo destinatario no eran sus trabajadores ni el pueblo de México, sino el 
despacho presidencial en Palacio Nacional… Hace unas semanas, gran parte de estos sindicatos se afiliaron a 
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Morena y con ello la verdadera lucha sindical queda en nosotros… Mientras otros redactan comunicados de 
apoyo político, el Frente redacta demandas. Mientras otros buscan la sonrisa de la presidenta, nosotros 
buscamos la mirada del Poder Judicial y de organismos internacionales para denunciar las injusticias, los 
despojos y la pobreza laboral a la que nos están llevando las y los legisladores. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Kevin Warsh: el guardián técnico del "Tío Trump"” 
El ejemplo lo tenemos en casa. Los regímenes autoritarios no tienen empacho en designar en puestos de alta 
relevancia a los más impresentables incondicionales, aquellos de 10% experiencia, 90% lealtad. Agrónomos en 
Pemex, plagiarios en el Poder Judicial, tapaderas en las fiscalías, en fin. Sin pudor, pero con la garantía de 
obediencia absoluta. En Estados Unidos se esperaba que Donald Trump repitiera la fórmula populista de designar 
una extensión de sus caprichos monetarios al frente de la Reserva Federal, alguien que simplemente ejecutara 
la interpretación de la Casa Blanca de lo que considerara la mejor política monetaria. Pero, resulta que la decisión 
de Trump de nominar a Kevin Warsh para suceder a Jerome Powell en la presidencia de la Fed a partir de mayo 
ha sacudido el tablero financiero…  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “1er año de Sheinbaum; 12 años y hay tren” 
El crecimiento en 2025 fue de 0.5 por ciento. Bajo, muy bajo. Es el más bajo en los últimos cinco años, sólo 
después de la caída por la pandemia de más de 8 por ciento. El crecimiento sigue siendo una asignatura donde 
la 4T, simplemente, no encuentra cómo lograrlo. Queda claro que en la economía mexicana se ha caído la 
inversión privada. Y la pública ha sido pobre por el ajuste al que ha estado obligado el actual gobierno de la 
presidenta Sheinbaum. La caída de la inversión privada obedece a la incertidumbre generada por la reforma 
judicial. Pero también al cambio de reglas, por ejemplo, al pasar de órganos autónomos a descentralizados del 
Estado. O también a la inseguridad pública, que sigue golpeando en costos y en la normalidad de los negocios 
del país. Curiosamente, las exportaciones, con toda la política arancelaria de Trump, siguieron aumentando…  
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “México, economía estancada” 
Las cifras oficiales confirman que la economía mexicana está estancada. Y que las finanzas públicas continúan 
comprometidas con un elevado déficit y una deuda creciente. A pesar del ligero repunte observado en el cuarto 
trimestre del 2025, la tasa anual del crecimiento económico en 2025 es la menor en el último lustro … Los datos 
del comportamiento económico, ciertamente, no permiten ser optimistas, por lo menos respecto de lo que se 
puede hacer y no se está haciendo internamente y que afecta directamente a la economía. Se mantienen intactas 
todas aquellas políticas gubernamentales que tienen congelada a la inversión privada: reforma judicial, 
inminente reforma electoral, inseguridad, a pesar de los innegables avances en materia de combate al crimen 
organizado, entre muchos otros…  
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Los desafíos de una globalización voraz” 
… En nuestro país el "Informe Paralelo" de las organizaciones civiles independientes revisa los cambios que ha 
hecho el gobierno morenista en los últimos años y documenta una serie de regresiones que presentará a las 
Naciones Unidas. Este documento se estructura en tres áreas: a) la eliminación de pesos y contrapesos, con una 
reforma judicial regresiva, los retrocesos en materia de transparencia y las restricciones fiscales a las 
organizaciones de la sociedad civil. b) Un debilitamiento de la rendición de cuentas y un proceso de militarización. 
c) Una reforma regresiva al derecho de amparo, y limitaciones a la libertad de expresión (ver lo que sucede en 
Puebla y en Campeche); una ampliación de la prisión preventiva oficiosa y un sistema penitenciario en crisis. 
Ahora, nuestro país está metido en una paradoja difícil de resolver: hay una enorme concentración del poder 
interno, pero se padecen severas vulnerabilidades frente a un trumpismo externo que se ha vuelto una amenaza 
diaria…  
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Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “Condenados a un bajo crecimiento” 
Recientemente la presidenta Sheinbaum sostuvo reuniones con un grupo selecto de economistas (seleccionados 
con quién sabe qué criterio) y luego con representantes de la banca a través de la Asociación de Bancos de 
México... Sobresalen dos temas tratados en esa última reunión: primero, Sheinbaum pidió -no por primera vez-
un firme compromiso del sector por financiar proyectos del Plan México y, segundo, incrementar el crédito a la 
micro, pequeña y mediana empresa… La demanda por crédito en México es baja debido precisamente a que la 
prima de riesgo en la tasa de interés es elevada. ¿Por qué? Principalmente por la incertidumbre institucional y 
política, y la ausencia de la garantía de un auténtico estado de derecho demolido por la reforma judicial. Si se 
quiere reactivar el crédito (i.e., su demanda), esas son las causas que deberían de corregirse. En la reunión con 
los economistas, al parecer se le dijo que el principal inhibidor del crédito para la inversión es la reforma judicial. 
Pero el daño ya está hecho y es de difícil reversa. Esa reforma, y la electoral que viene, condenarán a México a 
un bajo crecimiento y a una prosperidad fallida. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twiteratti” 
La oposición aseguraba una recesión en México, le falló; México crece el cuarto trimestre 0.8 por ciento. Querían 
que el peso se devaluara a $22.00 por dólar. Con la reforma judicial el superpeso se apreció, se ubica en $17.29. 
Decían que la inversión extranjera no iba a crecer, al tercer trimestre creció 14.5 por ciento. 
Víctor Romero Soto Ruiz @vicrosoru 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Sin prisas” 
En el INE empiezan a sonar los frenos. Consejeras y consejeros como Claudia Zavala y Martín Faz advierten que 
empalmar la elección judicial con los comicios legislativos de 2027 no es viable ni para la operación ni para la 
ciudadanía. La novedad no es la dificultad técnica, sino la apertura del gobierno federal a mover el calendario, 
incluso hasta 2028. Traducido, menos épica y más logística. La reforma puede esperar si el proceso no resiste. La 
autoridad electoral pide algo básico, que haya claridad, planeación y tiempos distintos para decisiones distintas. 
Separar elecciones no es frenar el cambio, es evitar el caos. Bien anticipado. 
 
Opinión/Ricardo Vargas Navarro (El Financiero) “El notariado mexicano y los tiempos actuales: ser notarios de 
territorio, no de escritorio” 
El notariado mexicano inicia el año 2026 con una gran expectativa y convencido de que podemos aportar mucho 
a la vida nacional. Tuvimos un 2025 en el que participamos activamente con las autoridades, trabajamos en hacer 
presencia intensamente con la ciudadanía, aportamos en procesos legislativos, fuimos testigos de la elección de 
los miembros del Poder Judicial, somos eslabón importante en la cadena de la vivienda del bienestar, tuvimos 
una gran jornada de Septiembre, mes del testamento, presentamos un protocolo de actuación en materia 
agraria, hicimos presencia apoyando a nuestros paisanos en la compleja relación con nuestro vecino del norte y 
celebramos 70 años de la constitución del hoy Colegio Nacional del Notariado Mexicano (CNNM), por citar parte 
de nuestra actuación… 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “¿La Dictadora?” 
… No ha salido a la luz pública el proyecto de la reforma electoral, pero se ha filtrado la posibilidad de un nuevo 
debilitamiento del INE reduciendo aún más su independencia y su presupuesto. Existen indicios de que los 
consejeros del INE serían todos de la 4T, electos por voto popular, al igual que ocurrió con los jueces, magistrados 
y ministros del Poder Judicial para devastar nuestro sistema de impartición de justicia. Si se eliminara o redujera 
el número de diputados plurinominales, desaparecerían las minorías, así como las voces de la oposición, ya que 
Morena podría obtener, sin contrapeso alguno, hasta 70% de las curules… De aprobarse la reforma sin debates 
con las fuerzas políticas y con la ciudadanía, se incrementará la fuga de capitales, continuarán suspendidas las 
inversiones y el crecimiento; se seguirá desplomando la recaudación tributaria, así como el empleo y se 
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incrementará aún más la economía informal. El fraude electoral volverá a estar garantizado como en los mejores 
años del porfirismo. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Sextante”  
…En México, la cultura política --democrática-- había venido teniendo avances muy significativos… Sin embargo, 
en la última década se dio una grave reversión… Los titulares del Ejecutivo han tenido una enorme 
responsabilidad en ello: "No me salgan con que la ley es la ley..." o simplemente la cascada de mentiras, desde 
el número de muertos "en exceso" por Covid, hasta el accidente del Tren Interoceánico o los infinitos fantasmas 
empresariales alrededor del exlíder morenista en el Senado, o la premiación con un puesto en la SEP de un 
individuo inaceptable en el servicio público o la ostentación de riquezas o... 2026, 5 de febrero, con gobernantes 
cínicos que no leyeron el artículo 49: "El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial..."…  
 
Opinión/José Ramón Cossío* (El Universal) “La Suprema Corte en el discurso presidencial”  
La presidenta de la República ha utilizado el tiempo y los recursos destinados para gobernar, en la defensa de los 
gastos materiales de la actual SCJN… Conviene preguntarse por las causas de esa actuación, porque más allá de 
la SCJN, de sus integrantes y de sus gastos, arroja importantes luces sobre la gestión actual de la titular del Poder 
Ejecutivo y de la conducción del Estado mexicano… Una explicación es el respaldo a ministros que fueron electos 
mediante la reforma auspiciada por la presidenta… Otra es que dicha postura no estuviera encaminada a la 
protección de los ministros, sino a la defensa de dicha reforma, argumentando que ésta no sólo es buena en sí 
misma, sino también por la calidad de las personas que mediante ella resultaron electas… No obstante, esa 
relación entre la presidenta y la SCJN no explica ni las mañaneras defensas de los ministros actuales ni los 
ataques a sus antecesores… la presidenta no tiene por qué justificar a los ministros. Menos en un tema como el 
de la compra de las camionetas, el cual bien pudo quedar empaquetado y justificado en el gran tema de la 
seguridad. 
*Ministro en retiro de la SCJN* 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey… (Milenio Diario Monterrey -sitio-)  
Que por demás interesante luce el evento que tendrá lugar este día en la U-ERRE, denominado México 
Constitucionalista, con la participación de dos voces autorizadas para hablar de la impartición de justicia en el 
país. En las instalaciones universitarias estarán Margarita Ríos-Farjat, ministra de la Suprema Corte de Justicia 
del 2019 al 2025, y la doctora Leticia Bonifaz Alfonzo, conocida constitucionalista, en un contexto donde los 
efectos de la reforma judicial ya empiezan a ser visibles en el país. Por cierto, que también estará el ministro de 
la Corte del 2015 al 2025, Javier Laynez Potisek, para entregar la medalla que lleva su nombre. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Dos pesos y dos medidas” 
La semana pasada les platicaba del huracán de hechos y razones -y sin razones- que envolvieron el último 
arrebato a nuestra soberanía territorial: la Isla de la Pasión o para la cartografía mundial autorizada: la Isla 
Clipperton. Justo la semana pasada, el 28 de enero, pero de 1931, se contabilizaban 95 años en que el árbitro 
internacional, desmenuzando uno de los conceptos más colonialistas del Derecho Internacional, el "res nullius" 
[cosa de nadie] decidió cercenar nuestra soberanía. Este concepto de "tierra de nadie" fue la justificación jurídica 
para el expansionismo colonial de las grandes potencias; bajo la apariencia de "descubrimiento" se convalidaba 
la ocupación territorial. Hoy en día, si acaso hay tierras deshabitadas, son para el Derecho internacional 
"patrimonio común de la humanidad". Esta noción motivó la celebración del "Tratado del Espacio Exterior" 
(1967) que impide que, por ejemplo, el Planeta Marte sea propiedad de quien coloque su bandera o la habite, 
porque es patrimonio común de la humanidad… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
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DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Destacado en la Web/Defensoría Pública apoya a personas con discapacidad (El Heraldo de Aguascalientes -
sitio-)  
El Instituto de Defensoría Pública Federal brinda orientación en casos de barreras de accesibilidad, ya sean 
estructurales, institucionales o conductuales, que impidan a una persona con discapacidad acceder a espacios 
públicos, centros de trabajo o servicios educativos. Maribel Aguilar Martínez, asesora jurídica del IFDP, detalló 
que se promueven mecanismos legales para exigir la eliminación de dichas barreras, así como acompañamiento 
para eliminar obstáculos legales, procedimentales y de comunicación que enfrentan las personas con 
discapacidad al interactuar con autoridades y órganos jurisdiccionales. Existe un esquema de atención 
especializada para personas con discapacidad, orientado a garantizar el acceso efectivo a la justicia y la 
protección reforzada de sus derechos humanos, a partir de las necesidades de un enfoque prioritario es la 
atención a grupos en situación de vulnerabilidad. Los asesores jurídicos adquieren herramientas para atender 
asuntos relacionados con el derecho a la salud, como retrasos injustificados en cirugías, falta de entrega de 
medicamentos, ausencia de diagnósticos integrales o negación de insumos médicos especializados. 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
"Jueces sin rostro", un riesgo para los derechos humanos: Centro Prodh (La Jornada)  
Ante la próxima discusión en el Senado de las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales sobre la 
figura de los "jueces sin rostro", el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh) señaló 
que esta medida "representa un riesgo significativo para la justicia y la protección de los derechos humanos". 
Con testimonios de expertos de Perú, El Salvador, Brasil y Colombia (países que tienen este sistema), que han 
documentado las implicaciones de este modelo en sus respectivos sistemas legales, el Centro Prodh indicó que 
no conocer quién juzga el caso aumenta la probabilidad de violaciones al debido proceso al no garantizar la 
imparcialidad, la independencia y competencia. Danilo Flores, del Instituto de Derechos Humanos de la 
Universidad Centroamericana, de El Salvador, subrayó que si bien el Estado debe proteger a quienes administran 
justicia en contextos de riesgo, el anonimato absoluto no es compatible con la garantía del debido proceso. La 
seguridad debe darse, pero sin sacrificar la transparencia, imparcialidad y defensa efectiva, dijo. (El Economista) 
(Ovaciones -primera plana-)  
 
 
Además de la electoral, van por pendientes en Congreso (24 Horas)  
El periodo legislativo en el Congreso de la Unión priorizará la discusión de diversas minutas e iniciativas que han 
quedado pendientes, entre ellas modificaciones constitucionales, reformas en materia electoral, transparencia, 
combate a la corrupción y cambios al marco penal, laboral y administrativo. Además de la reforma electoral, para 
la cual Morena continúa en negociaciones con el PT y el Partido Verde, se revisarán modificaciones al artículo 
127 de la Constitución, relacionadas con el límite de pensiones y jubilaciones. También se prevé la elaboración 
discusión de un conjunto de reformas en materia de transparencia; combate a la corrupción… A la lista se suman 
reformas al Código Penal Federal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como 
cambios al Código Nacional de Procedimientos Penales y a la legislación en delincuencia organizada, en lo que se 
ha denominado como "jueces sin rostro". 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Destacado en la Web/El Congreso arranca sesiones con reformas clave en puerta: la electoral domina la 
expectativa (Expansión Política -sitio-) 
Este 1 de febrero arrancó el periodo ordinario del Congreso de la Unión y con ello reformas clave para el gobierno 
de la presidenta Claudia Sheinbaum, entre ellas la que establecerá nuevas reglas en los procesos electorales y la 
de adelantar la consulta de revocación de mandato y la eliminación del fuero cons�tucional a legisladores y 
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gobernadores, presentadas por el diputado morenista Alfonso Ramírez Cuellar, a fin de que la consulta se realice 
en 2027, al igual que las elecciones intermedias, cuando se elige a 17 gobernadores y 500 diputados federales, 
así como a más de 850 juzgadores… En el Senado también hay dos reformas que han generado debate debido a 
los planteamientos que se hacen: la inicia�va para crear la figura de jueces sin rostro, cambio que se establece 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, donde 
además se menciona que será el Órgano de Administración Judicial, la presidencia o la comisión correspondiente 
al Poder Judicial la que verificará la existencia de riesgo de acuerdo a indicios de par�cipación de los procesados… 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
En círculos cercanos a la administración ambiental se habla de un incremento reciente en denuncias internas 
relacionadas con presuntas irregularidades dentro de la Semarnat. Los señalamientos que se comentan 
involucran al director de Estrategias para el combate de la corrupción, Eladio Peñaloza, y a Gerardo Hernández, 
director de Servicios, por supuestas gestiones con proveedores de limpieza, jardinería, seguridad y 
mantenimiento, a quienes se habría solicitado realizar aportaciones voluntarias. De manera paralela, se 
menciona la autorización del uso del Bioparque San Antonio mediante una cuota de recuperación. Las versiones 
coinciden en que las denuncias no han tenido mayor avance, situación que algunos atribuyen al respaldo político 
que tendría Hernández Lomelí a través de su esposa, Jessica Maqueda, ex colaboradora cercana de la Oficial 
Mayor de Hacienda y hoy directora de Recursos Materiales del Órgano de Administración Judicial. 
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PRIMER INFORME DE LABORES/INFORME 120 DÍAS CONSTRUYENDO CONFIANZA 
Tribunal de Disciplina ha recibido 204 denuncias por violencia sexual, laboral... (El Financiero)  
En apenas sus primeros 120 días de operación, el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial recibió ya 204 denuncias 
por malas conductas del personal del nuevo PJF electo. En su primer informe que entregó este 1 de febrero, en 
el arranque de los trabajos del nuevo periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, titulado Informe 
de los 120 días construyendo confianza, el Tribunal, a través de su Órgano de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas, acusa a funcionarios del Poder Judicial de violencia laboral, sexual y de género". También da a 
conocer que, del total de las denuncias, sólo ha habido dos medidas cautelares de suspensión de servidores 
públicos como castigo por sus malos actos. El documento expone al Poder Legislativo que "del 1 de septiembre 
al 15 de diciembre de 2025, el Órgano de Investigación registró 204 ingresos de indagatorias, incluyendo aquellas 
que se encontraban previamente en trámite en la Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas de la SCJN y en la Dirección General de Responsabilidades Administrativas del TEPJF ". 
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Juez concede suspensión definitiva vs. 'Perfect Day' (El Financiero)  
El Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo otorgó la suspensión definitiva en defensa del medio ambiente 
de Mahahual, ordenando que se mantengan paralizados los efectos de los cambios de uso de suelo vinculados 
al megaproyecto turístico conocido como "Perfect Day", promovido por la naviera estadounidense Royal 
Caribbean. De acuerdo con la resolución, el PJ determina que, mientras se resuelve el fondo del juicio, no pueden 
surtir efectos legales las autorizaciones y actos derivados de dicha reconfiguración urbana, evitando que se 
consoliden derechos, permisos o licencias que permitan avanzar el proyecto bajo un esquema de planeación 
impugnado. 'Perfect Day' en Mahahual es un megaproyecto turístico que promueve la naviera como su polo de 
desarrollo de negocio más importante en todo el mundo, con instalaciones para los cruceristas que visiten el 
puerto en sus barcos… (24 Horas) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el tema: (Aumenta llegada 
de cruceristas/Excélsior)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/GESTACIÓN SUBROGADA/EXPEDICIÓN DE PASAPORTES 
Destacado en la Web/Gestación subrogada: justicia ordena a la SRE expedir pasaporte a menores (La Silla Rota 
-sitio-) 
Una niña nacida mediante gestación subrogada tenía todo en regla: acta de nacimiento mexicana, nacionalidad 
reconocida y una familia que acudió a la SRE para tramitar su pasaporte. Sin embargo, el procedimiento se detuvo 
sin una negativa formal. La autoridad exigió “documentación adicional” que no aparece en el Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. Un requisito inexistente. El expediente quedó congelado y, en 
los hechos, la menor se quedó sin pasaporte y sin posibilidad de ejercer plenamente derechos básicos como la 
identidad, la nacionalidad y el libre tránsito… la familia promovió un juicio de amparo indirecto. El caso reveló 
un problema de fondo. Tribunales federales sostuvieron criterios opuestos. Esa discrepancia llegó al Pleno 
Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, que resolvió la contradicción de criterios 
103/2025 entre el Segundo y el Sexto Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. En 
una decisión unánime de tres votos, el Pleno estableció un criterio claro: sí procede la suspensión provisional en 
amparo indirecto contra el requerimiento de la SRE de documentación adicional no prevista en el Reglamento 
de Pasaportes, cuando se trata de niñas o niños en primera infancia nacidos mediante técnicas de reproducción 
asistida, incluida la gestación subrogada. El Pleno subrayó que la suspensión provisional protege derechos 
humanos fundamentales de niñas y niños en primera infancia: la identidad, la nacionalidad y el libre tránsito, 
además del interés superior de la niñez, que obliga a todas las autoridades a adoptar la medida que mejor 
garantice su desarrollo y bienestar.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Vinculan a proceso a extranjero ligado al CJNG (La Jornada)  
Un juez federal vinculó a proceso a Jersoon David Capote, de nacionalidad colombiana, detenido en Michoacán 
durante un operativo enmarcado en la estrategia para pacificar el estado, tras ser sorprendido -según las 
autoridades- con un chaleco y bolsas con droga marcadas con las siglas del CJNG. Además, se le impuso la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa, con base en los datos de prueba aportados por la Fiscalía Especializada 
de Control Regional de la FGR, y se fijó un plazo de dos meses para el cierre de la investigación complementaria. 
La FGR informó ayer en un comunicado que Jersoon N fue detenido gracias a las labores que realiza el gabinete 
de seguridad del gobierno de México, dentro del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, en el poblado de 
Zirahuén, en el municipio de Salvador Escalante, en dicha entidad.  
 
Vacían casa a millonario por andarle jugando al donjuán (Milenio Diario -primera plana-)  
La violencia continúa en la zona serrana de Sinaloa, donde durante el fin de semana se reportó un ataque con 
drones a una propiedad vinculada a Aureliano Guzmán Loera, El Guano, hermano de El Chapo. De acuerdo con 
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versiones difundidas en redes sociales, cayeron al inmueble artefactos explosivos el 31 de enero. Está 
identificado extraoficialmente como el rancho "El Cielo"…  
Amparan a compadre 
Un Tribunal amparó a Jesús Raúl Beltrán Uriarte, El Tío, compadre de El Chapo, quien pelea que la FGR le 
devuelva un millón 50 mil 50 dólares que le fueron asegurados hace casi 20 años. Por unanimidad, el noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal en Ciudad de México confirmó la sentencia que ordenó la FGR dejar sin 
efecto el acuerdo dictado el 19 de marzo de 2024, por cual terminó que el citado numerario y diversos vehículos 
causaron abandono a favor del Estado. La resolución ordena al agente del Ministerio Público federal valorar las 
pruebas aportadas por el quejoso dentro de la averiguación previa, y con libertad de jurisdicción emitir un nuevo 
pronunciamiento a favor en contra. El dinero fue asegurado en 2007 y se encontraba en una caja fuerte de un 
banco a nombre de Blanca Armida Madrid Araujo, esposa de El Tío. El Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Penal lo amparó el año pasado, pero la FGR impugnó. 
 
Se caen casos de narcoterrorismo (Milenio Diario -primera plana-)  
Aquel 11 de agosto de 2022, el teléfono sonó en la estación de policía de Ciudad Juárez, Chihuahua. Ese día 
estaban de guardia los agentes municipales Verónica Cabello, Óscar Montelongo y Ernesto Esparza. Pasaban las 
5 de la tarde cuando una persona alterada al otro lado del aparato gritó: "¡Se está quemando!". Según el 
denunciante, un camión de pasajeros de alguna maquila había sido incendiado con bombas molotov en la colonia 
Riveras del Bravo, etapa VIII. Inmediatamente los policías se trasladaron hasta el lugar y encontraron al chofer 
del camión quemado y a una multitud de gente que había detenido a los presuntos responsables… Los 
documentos judiciales consultados por Milenio muestran el modus operandi para "calentar las plazas": los 
narcotraficantes siembran caos, los acusan de terrorismo y los cargos se caen o se atoran en los juzgados por 
falta de pruebas. Al menos 40 casos como éste han ocurrido en los últimos 25 años… Una revisión a los archivos 
del Consejo de la Judicatura Federal revela que en 25 años, al menos 40 personas han enfrentado en algún 
momento de su proceso judicial cargos por terrorismo. En algunos casos la denuncia se cayó debido a que el 
Ministerio Público federal no logró sustentar la acusación. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Pagarán a casi 14 mil trabajadores (El Financiero)  
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (Profedet) validó el pago de indemnizaciones a 13 mil 893 
trabajadores por parte de Altos Hornos de México (AHMSA) y Minera del Norte (MINOSA), tras un cotejo con 
información del IMSS y del síndico responsable de la quiebra. De acuerdo con el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles de la Ciudad de México, del total de trabajadores validados, 9 mil 863 
corresponden a AHMSA y 4 mil 30 a MINOSA, después de excluir a 112 empleados inactivos. Según el Juzgado a 
cargo de la jueza Ruth Haggi Huerta García, el monto global para el pago de indemnizaciones y prestaciones de 
los trabajadores supera los 14 mil 197 millones de pesos, mismos que servirán como base para el cálculo 
individual de cada caso. Para la determinación de los montos, la Profedet utilizará el Salario Diario Integrado más 
alto registrado por cada trabajador durante su relación laboral… El Juzgado adelantó tres días la subasta de los 
activos de AHMSA y MINOSA, que se llevará a cabo el 27 de febrero. La puja tendrá un valor mínimo de referencia 
de mil 127 millones 378 mil dólares. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR   
Denuncian "estructura de persecución política" (Excélsior)  
TIHUATLÁN, Veracruz. -El empresario y ex alcalde perredista Gregorio Gómez Martínez denunció que la Fiscalía 
estatal y el Poder Judicial de Veracruz operan una "estructura de persecución política" destinada a mantenerlo 
privado de la libertad mediante carpetas fabricadas, detenciones sucesivas y la desatención sistemática de 
resoluciones federales. En una carta pública, dirigida a la presidenta Claudia Sheinbaum, Gómez pidió la 
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intervención del gobierno de México para frenar lo que calificó como un patrón de criminalización que involucra 
tortura, desaparición forzada transitoria y el uso faccioso de instituciones estatales. El caso exhibe un conflicto 
persistente entre el ámbito federal y el estatal. Cada vez que un juez federal concede un amparo o declara 
inválidas las pruebas presentadas por la FGE, Gómez es detenido nuevamente bajo nuevas imputaciones, lo que 
su defensa describe como un "mecanismo de reciclaje penal" para prolongar su encarcelamiento… En 2023, ganó 
un amparo al acreditar fabricación de pruebas, pero rápidamente lo reaprehendieron, acusado de "ordenar un 
homicidio" en complicidad con una ex diputada federal y su secretaria, pero después de un año fueron puestas 
en libertad. Más información sobre el tema: (Web: Goyo Gómez, ex alcalde de Tihuatlán, envía carta a Claudia 
Sheinbaum desde el penal de Pacho Viejo/La Silla Rota -Sitio-) 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO/ACCIDENTE FERROVIARIO  
Asignaron a experto revisión de licencias (Reforma)  
La Gerencia de Operaciones del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT) es la responsable de verificar que los 
operadores cuenten con la licencia ferroviaria y la capacitación necesaria, según se establece en el Manual de 
Organización de la empresa paraestatal. El titular de la Gerencia, Jorge Vásquez Castro, es un ingeniero veterano 
de la industria que no tiene qué ver con la denominada 4T. Durante 32 años trabajó para la empresa Kansas City 
Southern, antes de sumarse al FIT en enero de 2023… Una juez federal vinculó a proceso a Díaz Gómez y Mendoza 
Cerón, el conductor y jefe de despachadores del Tren Interoceánico accidentado el 28 de diciembre en Oaxaca, 
mientras que está pendiente la captura de Canteros Méndez. En el presupuesto 2026, la FIT tiene 283 plazas, 
pero el acta en cuestión indica que en realidad tiene 469 empleados, lo que implicaría que cerca de 200 personas 
están contratadas por honorarios u otras modalidades que implican que no ocupan una plaza presupuestal. 
 
PROCESO ELECTORAL 2027/ELECCIÓN JUDICIAL 
Ven apertura sobre elección (Excélsior)  
Consejeras y consejeros del INE consideraron que comienza a existir una mayor apertura por parte del gobierno 
federal para modificar el calendario de la elección del Poder Judicial prevista para 2027, a fin de que no coincida 
con la elección legislativa intermedia, debido a la complejidad operativa y a las dificultades que implicaría para 
la ciudadanía. La consejera Claudia Zavala explicó que, si bien existen propuestas para aprovechar la experiencia 
organizativa, la experiencia empírica demuestra que no es viable realizar de manera concurrente una elección 
judicial con una elección legislativa. 
 
USO INDEBIDO DE FACULTADES 
Morena se fractura en Campeche; 10 diputados rompen con Layda Sansores (La Jornada)  
La fracción de Morena en el Congreso local se fracturó luego de que 10 de los 16 integrantes de esa bancada 
rompieron con la gobernadora Layda Sansores, a quien acusaron de persecución política. Y para evitar ser 
detenidos restauraron el fuero constitucional --abrogado en 2016-- que los protegía de arbitrariedades en la 
aplicación de la ley… La restauración del fuero legislativo beneficia directamente a por lo menos tres diputados 
locales, uno de ellos el propio presidente de la Comisión de Gobierno y Administración, José Antonio Jiménez, a 
quien la Fiscalía Estatal Anticorrupción investiga por presunto desvío de recursos… El diputado de MC Paul 
Alfredo Arce, actual presidente de la mesa directiva del Congreso fue vinculado a proceso por un juez federal 
por supuestos desvíos cuando fue presidente municipal de Campeche en 2021, momento en el cual el entonces 
alcalde Eliseo Fernández fue candidato del partido naranja al gobierno estatal campechano. Al parecer ya se 
liberó la orden de aprehensión en su contra, pero no se ha ejecutado…  
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SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN   
Historia de 10 años sin convencer (El Universal)  
El Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) es el conjunto de dependencias y organismos autónomos que tratan y 
resuelven los casos de corrupción en México. Aunque la percepción es que el SNA, a 10 años de su instalación, 
no ha resuelto ningún caso relevante de corrupción en México: a nivel internacional ha sido reconocido como 
uno de los sistemas más completos avanzados para combatir la corrupción. El sistema de instaló formalmente el 
23 de junio de 2016, luego de avalarse, en 2015. la Ley General de Transparencia y Acceso la Información Pública 
(LGTAP), misma que creó al hoy extinto Inai… el SNA está integrado por dependencias como la Secretaría 
Anticorrupción Buen Gobierno (antes a la Función Pública), el Tribunal de Justicia Administrativa, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y el Consejo de la 
Judicatura Federal. Más información sobre el tema: (Prepara CSP ajuste para Anticorrupción/Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 3” 
Ya se instaló el segundo periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Ciudad de México, por lo que es 
cuestión de horas para que llegue la propuesta de Ley de Rentas Justas y Asequibles que pretende implementar 
el gobierno de Clara Brugada. El documento, redactado desde la Secretaría de Vivienda, a cargo de Inti Muñoz, 
ha generado polémica en la capital del país, por el golpe que representa poner precios máximos al sector 
inmobiliario, que genera casi 100 mil millones de pesos anuales. El otro problema de la iniciativa es que, de cara 
al Mundial de Fútbol, se pretende limitar la capacidad de hospedaje para unos 5 millones de turistas que el 
gobierno estima arriben a la capital del país. No se sabe aún si el texto final que llegará al Congreso capitalino… 
Antes de que siquiera sea votada, hay ya un centenar de amparos interpuestos contra las medidas restrictivas 
que se presumen en la ley, pues presuntamente quedarían vulneradas las garantías establecidas en los Artículos 
1, 5 y 27 de la Constitución mexicana. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Intereses inmobiliarios” 
Aunque ya les devolvieron las instalaciones del Refugio Franciscano, entre los animalistas, que man�enen la 
exigencia para también recuperar a los perros y gatos que les "confiscaron", prevalece el temor de que otra vez 
les quiten el predio... Ayer, en su protesta afuera de la Fiscalía capitalina, denunciaron que hay una "mafia 
inmobiliaria" que incluye a polí�cos y miembros de la Fundación Haghenbeck que supuestamente busca sacar 
provecho de los inmuebles donados por el empresario. ¿Será? 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (EjeCentral) “Sobrecalentados” 
1er. Tiempo: El número uno de la lista. Todavía ahora, el senador Adán Augusto López Hernández tiene las 
credenciales de ser el operador político más confiable del obradorismo, como lo demostró recientemente al 
articular la salida de Alejandro Gertz Manero de la FGR… En México y Estados Unidos, hay investigaciones que lo 
señalan como probable responsable de delitos penales…  Su problema, claro, no está en México, sino en el norte. 
Cuando Estados Unidos coloca a un actor político bajo sospecha, el efecto inmediato es el aislamiento silencioso. 
No hay comunicados, no hay ruedas de prensa, no hay procesos judiciales visibles. Hay, simplemente, puertas 
que dejan de abrirse. El antecedente pesa. En la última década, varios políticos mexicanos descubrieron que el 
verdadero poder sancionador no está en los Tribunales nacionales, sino en las agencias policiales y de 
inteligencia estadounidenses. Una investigación aun sin concluir puede convertir a cualquier figura en un paria 
político, financiero y diplomático… 
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Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Creatividad jurídica para apoyar a ARMY” 
Al escuchar BTS pensé que eran las siglas de alguna organización internacional, pues así suelen identificarse. 
Luego, cuando millones de sus fanáticos se quejaron de abusos en la venta de boletos, me enteré de que se 
trataba de un grupo musical y después caí en la cuenta de que en realidad es ambas cosas… Además de las 
medidas anunciadas, la Profeco debe analizar la interposición de una acción colectiva (AC), que puede ser 
impulsada por los miembros de ARMY con motivo de su marcha. La AC sirve para proteger intereses difusos o 
colectivos y permite a los jueces ordenar precautoriamente que las cosas vuelvan al estado que guardaban antes 
de la distorsión producida en el mercado… En paralelo podría intentarse abrir un procedimiento por prácticas 
monopólicas. La AC da amplio poder a los jueces para demostrar que el Poder Judicial está con las causas 
populares y contra las prácticas empresariales que dañan a la colectividad. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Epstein: de la justicia al espectáculo” 
El viernes pasado, el Departamento de Justicia de Estados Unidos (DOJ) liberó 3 millones de páginas de los 
archivos sobre el caso de Jeffrey Epstein, el millonario pedófilo que organizó una red internacional de abuso a 
menores y se mantuvo impune durante décadas gracias a sus altas conexiones en los ámbitos empresarial, 
político, mediático, judicial, académico, cultural y artístico… Con la última tanda de documentos publicados, la 
guerra de fango llegó a México… Aunque Turner afirma que un embajador estadunidense en nuestro país violó 
a una niña de apenas 11 años, que el diplomático estaba vinculado con 10 mil cintas de pornografía infantil y que 
agentes de la superpotencia asesinaron a un juez mexicano y trataron de eliminar al informante y su equipo para 
encubrir el caso, periodistas y medios de comunicación mexicanos pasaron todo por alto para centrarse en que 
"López Obrador conocía las actividades de Epstein". La elección de prioridades y la falta de sustento para un 
señalamiento de esa envergadura dicen todo lo que es necesario saber sobre el sector de una prensa 
sensacionalista y tan enemiga de la verdad como del político tabasqueño…  
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “La importancia de llamarse Adán” 
Por su cercanía con López Obrador se contaron sus triunfos y, por la misma razón, se irán configurando sus 
derrotas. Aunque dicen que algunos siempre caen parados, con los políticos, más que suerte y/o capacidad, 
juegan los contubernios y pactos turbios (basta ver la designación de embajadores, por ejemplo). En el caso de 
Adán Augusto López --aunque están presentes los arreglos y el fin de semana cayó sobre una red de protección, 
pues continúa con fuero--, los tiempos juegan en su contra… A largo plazo, su suerte dependerá de 
investigaciones judiciales, pues el gobierno de AMLO está lejos de ser olvidado. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Gilberto Bátiz García* (El Financiero -primera plana-) “Ser y parecer en la independencia electoral” 
La independencia en materia electoral es un principio que debe rediseñarse constantemente, protegerse con 
reglas claras y, no menos importante, apuntalarse con buenas prácticas. En ese sentido, no basta con ser legales: 
también hay que parecerlo. Hace unos días, en sesión pública, el Tribunal Electoral resolvió un asunto 
relacionado con la celebración de un convenio de comodato entre un organismo público local electoral (OPLE) y 
un gobierno estatal. La pregunta a resolver no era menor: ¿un contrato de este tipo coloca al OPLE en una 
relación de dependencia frente a un gobierno local? Las magistraturas por unanimidad consideramos que, en el 
caso concreto, no se acreditó una subordinación efectiva ni una afectación directa a la autonomía del órgano 
electoral, por lo que se confirmó la decisión del INE de no remover a las consejerías involucradas. Sin embargo, 
el fondo del debate es más amplio y amerita una reflexión pública… México vive una etapa de redefinición de 
sus reglas electorales. Este momento exige anticipar riesgos y blindar instituciones. La independencia electoral 
es la base para que el voto tenga valor real y los resultados sean aceptados socialmente. Cuidarla no es una 
opción: es una responsabilidad democrática. 
*Magistrado presidente del TEPJF 
 
REFORMA JUDICIAL  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Heraldo de México -sitio-) “Ferrajoli también es 
humano”  
En su número 113 (2025), la revista española "Jueces para la democracia" publicó un artículo de la autoría del 
célebre jurista italiano Luigi Ferrajoli, intitulado: "La reforma judicial mexicana: cómo se destruye el Estado de 
Derecho". En ese texto, el profesor Ferrajoli sostiene como tesis central que la reforma judicial publicada en 
nuestro país el 15 de septiembre de 2024 "equivale, de hecho, a la supresión de la separación de poderes y a 
una violación del Estado de Derecho"… Está meridianamente claro que Ferrajoli coloca en el centro de su crítica 
la elección popular como método para designar a los jueces y para garantizar la independencia del Poder Judicial 
respecto de los poderes políticos y fácticos… Ferrajoli también afirma que con la elección popular de los jueces 
no se establecen las bases necesarias para que los jueces, en el ejercicio de su función, cumplan con su poder 
contramayoritario… En mi opinión, la cualidad y la virtud de la independencia judicial que hace real la separación 
de poderes no tiene que ver directamente con el método de la designación, sino con el desempeño… Si la División 
de Poderes es un elemento indispensable del Estado de Derecho, entonces tampoco podríamos concluir 
válidamente que sólo por la adopción de la elección democrática de jueces y sin análisis de resoluciones en 
concreto se esté afectando al Estado de Derecho… Estimo que en México debemos esperar algunos años (quizás 
10) para analizar de manera objetiva y científica acerca del desempeño de los jueces electos. 
*Magistrado electoral del TEPJF  
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Paridad bajo juicio (Reporte Índigo) 
Los lineamientos que expidió el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco en el año 2025, para 
garantizar el cumplimiento del principio de la paridad de género durante los próximos comicios locales en el 
estado, están siendo combatidos jurídicamente con varias decenas de impugnaciones, que continúan 
actualmente bajo el análisis del Tribunal Electoral de la entidad, por lo cual, el futuro de ese cuerpo normativo 
aún se encuentra en vilo. Los registros que proporcionó el Instituto Electoral de Jalisco mediante los mecanismos 
de transparencia confirman que el único partido político que impugnó estos lineamientos fue Morena, lo cual en 
su momento fue duramente cuestionado por los representantes de Movimiento Ciudadano. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Pluris 2024: el otro libro” 
Como es sabido, el sistema electoral mexicano es mixto con preponderante mayoritario, compuesto por 300 
diputaciones de mayoría relativa y 200 "pluris". Este diseño no busca una proporcionalidad pura, sino que admite 
distorsiones dentro de los límites permitidos por la Constitución. "Entre la Constitución y la campaña mediática" 
es una obra colectiva coordinada por Felipe de la Mata y Alejandra Tello que estudia una sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral Federal, sobre la asignación de las diputaciones "pluris" en 2024. Ese año, el INE 
aplicó el procedimiento técnico legal: calculó la votación válida emitida y verificó que los partidos superaran el 
umbral del 3% para tener derecho a la asignación. La controversia central radicó en la interpretación de los 
límites de sobrerrepresentación, que prohíbe que un partido exceda en 8 puntos su porcentaje de votación 
nacional emitida… 
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POLÍTICA 
 
Mantuvo Sheinbaum 69% de aprobación en enero (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum registró un nivel de aprobación ciudadana de 69 por ciento en el primer mes 
del año, según revela la más reciente encuesta nacional de El Financiero. Este nivel de respaldo ciudadano a la 
primera mandataria se mantuvo sin movimiento respecto al mes pasado, mientras que la desaprobación registró 
30 por ciento en este mes, con una variación de apenas un punto porcentual respecto a diciembre. El sondeo 
arroja opiniones divididas respecto al manejo que el gobierno está haciendo de la economía nacional, con 48 por 
ciento de opiniones favorables 46 por ciento desfavorables. Esta es la primera vez que el porcentaje de opinión 
positiva en torno a la economía es inferior a 50 por ciento en poco más de un año. 
 
"Tren Insurgente salda deuda histórica" (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum puso en operación del tramo de Observatorio a Santa Fe del Tren Insurgente 
que conecta a la Ciudad de México con Toluca, con lo que ya da servicio en la totalidad de sus 58 kilómetros de 
longitud. En la rueda de prensa matutina, la titular del Ejecutivo afirmó que el costo final del Tren Interurbano El 
Insurgente tuvo un costo final de 100 mil millones de pesos. "Son alrededor de 100 mil millones de pesos. El tren 
se hizo en 12 años, desde 2014. En el 2018, cuando llegamos, tenía bien poquito. Se inauguró la primera parte 
en el Estado de México, después Santa Fe y ahora Observatorio", explicó Sheinbaum. 
 
* Mantener fuerzas armadas "sólidas y profesionales", la idea del relevo de mandos (Milenio Diario) 
* Va a Sinaloa militar experto en operaciones anticrimen (Reforma) 
* Adán Augusto López deja red de leales dentro del Senado (Excélsior) 
* 'Fue Adán quien tomó la decisión de dejar la coordinación de Morena' (El Financiero) 
* Pide Moreira detener la reforma electoral (Eje Central) 
* Colapsan la México Acapulco (El Sol de México) 
* Crece percepción de inseguridad en Zacatecas (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
En 2025 creció la economía mexicana 0.7% (El Financiero) 
La economía mexicana reportó un débil desempeño en 2025, y creció a su menor ritmo en cinco años, afectada 
por la actividad industrial, y de acuerdo con analistas, en este 2026 presentará una moderada recuperación. De 
acuerdo con los datos sobre la Estimación Oportuna del PIB, publicados por el INEGI, la actividad económica del 
país acumuló un avance de 0.7 por ciento durante el año anterior en cifras ajustadas por estacionalidad, lo que 
representó su peor desempeño desde 2020.  
 
Avanza la despetrolización de los ingresos federales (Excélsior) 
La participación del crudo en los ingresos ha ido a la baja en las últimas décadas, perdiendo fuerza en las finanzas 
públicas, a la par del fortalecimiento de los ingresos tributarios. En 2025, los ingresos petroleros sumaron 1.222 
billones de pesos, apenas 14.8% del total presupuestario. De acuerdo con datos de Hacienda, se trata de la 
tercera participación más baja en los registros históricos. Para este 2026 se proyectan 1.2 billones de pesos, y 
como proporción de los ingresos totales se ubicará en 13.8%, mientras que los ingresos tributarios representarán 
66.9% del erario. 
* El déficit fiscal del país el año pasado se ubicó en 4.8% del PIB: Hacienda (El Economista) 
* Irregulares, 84% de sucursales del Banco del Bienestar (El Universal) 
* Électrolineras crecen a menor ritmo de lo que lo hace el parque de autos eléctricos (El Financiero) 
* Metales se desinflan (El Economista) 
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* Suben bolsas en EU tras mención de Kevin Warsh para la Fed (El Economista) 
* México enviará 110 mil toneladas de aguacate para preparar guacamole (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Postulan a Bachelet para la ONU Candidatura (El Financiero) 
México, Chile y Brasil postularán a la expresidenta de Chile Michelle Bachelet para la presidencia de la ONU, 
informaron en comunicado conjunto. Los tres gobiernos resaltaron que la exmandataria ya ha ocupado cargos 
de alto nivel en el sistema multilateral como alta comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
y directora ejecutiva de ONU Mujeres. La petición se formalizó ayer. "Esta candidatura refleja la voluntad 
compartida de nuestros países de contribuir activamente al fortalecimiento del sistema multilateral y de 
promover un liderazgo capaz de responder a los desafíos actuales. 
 
Crisis de sanidad en Mineápolis, a causa de las redadas del ICE (La Jornada) 
La ciudad de Mineápolis atraviesa por una crisis de salud pública, debido a que la población evita acudir a 
atención médica. Ante ello, personal sanitario organiza visitas a domicilio y residentes recogen recetas, alimentos 
y pañales de vecinos para evadir la cacería de migrantes sin papeles por parte de agentes federales, informó ayer 
el diario británico The Guardian. Incluso, integrantes del personal sanitario también temen por su seguridad en 
el trabajo.  
 
* México dejará de suministrar petroleó a Cuba, afirma Trump (24 Horas) 
* EU aplaza audiencia de Nicolás Maduro (Excélsior)  
* El juez Piña rechaza una querella contra Zapatero por narcotráfico (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIENES estuvieron en la instalación del Congreso de la Unión se sorprendieron porque esta vez no hubo 
sorpresas. Dicen que había una tensa calma tras la caída de Adán Augusto López de la coordinación de Morena. 
TAN ES ASÍ que la ceremonia se llevó en poco menos de una hora, sin sobresaltos, sombrerazos, ni estridencias. 
Vaya, ni siquiera fijaron posturas los partidos políticos. Eso sí, quienes lo vieron cuentan que Ricardo Monreal 
andaba más tenso que de costumbre, lo cual se notaba dada la quietud en el salón de sesiones. 
LO QUE VIENE, dicen, es esperar los ajustes que hará Ignacio Mier como nuevo pastor guinda, tanto en la 
integración de la estructura laboral del Senado, como en el manejo legislativo de la bancada. A ver si finalmente 
sube de nivel el debate en el pleno... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Según Morena, mexicanos murieron en la captura de Maduro 
Ayer en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, Morena y PT propusieron, y consiguieron por su mayoría, 
guardar un minuto de silencio por el asesinato de guardias durante la captura de Nicolás Maduro, el pasado 3 de 
enero en Venezuela. La diputada morenista Magdalena Rosales incluso afirmó que fueron más de 100 fallecidos 
y algunos de ellos mexicanos. Doña Magdalena mintió, ya que sólo se reportaron 55 militares muertos, entre 
cubanos y venezolanos, y ningún mexicano. Donde sí murieron mexicanos fue en el descarrilamiento del Tren 
Interoceánico, y los diputados del régimen no pidieron un minuto de silencio por la muerte de esos 14 
compatriotas... (El Universal) 
 
CONFIDENCIAL  
En el Legislativo siguen de puente 
Aunque prometieron trabajar desde el primer día, en domingo y en el "puente", en la aprobación de urgentes 
reformas contra el crimen, no fue así y diputados y senadores siguen pasmados. La Cámara de Diputados había 
informado que inmediatamente el 1 de febrero, en sesión ordinaria, entrarían al debate y votación, y nada. Hasta 
el diputado Ricardo Monreal ofreció que, por laborar el lunes inhábil, compensarán a los trabajadores con el 
viernes libre. Y en el Senado tampoco hubo nada. Y la cita en San Lázaro es hasta el próximo martes 10 de 
febrero... (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Aplauden obra férrea 
La puesta en marcha de la totalidad del Tren "El Insurgente" con su apertura hasta Observatorio para unir a la 
Ciudad de México con Toluca, reunió a la jefa de Gobierno, Clara Brugada, y a la gobernadora del Estado de 
México, Delfina Gómez, quienes agradecieron a la presidenta Claudia Sheinbaum por concluir esta obra que por 
más de una década generó caos en la zona poniente de la capital y ahora ayudará a comunicarse a miles de 
habitantes del Valle de México y la capital mexiquense… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
La popularidad de Grecia 
Grecia Quiroz es la alcaldesa más popular de Michoacán. Es la viuda de Carlos Manzo que era, al momento de ser 
asesinado, alcalde de Uruapan. Grecia se quedó con el cargo y hay mucha gente por allá que quiere aprovechar 
su popularidad para lanzarla como candidata a la gubernatura de Michoacán, que es una de las chambas polí�cas 
más complejas. 
¿Grecia quiere seguir en la polí�ca? La versión que circula en Uruapan es que si el crimen de Manzo se esclarece, 
pero en serio, ella se va a su casa. Por el contrario, si la impunidad permanece ella seguirá en la con�enda para 
presionar y que la inves�gación no se quede en los operadores del crimen, sino en quienes lo ordenaron. El 
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denominado Movimiento del Sombrero es fuerte en Uruapan y algunos municipios vecinos, pero faltaría ver si 
�ene alcance estatal, o si otros par�dos se apuntan para llevarla como candidata. Grecia �ene una causa personal, 
si logra sa�sfacerla dejará que los polí�cos se hagan bolas... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¡Albricias! Al fin quedó listo en su totalidad, con cientos de pasajeros esperando abordarlo, el Tren El Insurgente. 
(La Jornada) 
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